
otra época. En la actualidad he S3 bido, porque no 
le conozco de amistad, quese encuentra rodeado de 
privaciones sin contar con mas recul'!';os que los mil 
pesos que por jubilacion le corresponde. U 11 hombre 
de esta clase en el último período de su vida e in
válido. i que es seguro 110 vivirá tres o cuatro años 
mas debe ser atendido. Por el preselltp proyecto se 
le va a dar llll aumento cornil reconocimiel\to a sus 
servicios, corno llll auxilio pecuniario que Líen lo 
merece. Es de justicia que el país se 3cuerde de 
estos hombres ya que nadie se ocupa ni él lo ha 
pretendido, tal es su modestia i su moderaciort. 

n señor Presidrnte, dijo, que apoyaba la idea del 
proyecto, pues era de justicia, i puesto en seg'ui
da a votacion filé llnánimementl·, aceptado. 

Pasó de.spues la Cámara a ocuparse, en se:;ion SC'

creta, de solicitudes particulares, i cons¡<!('fadas: 1.° 
la del Ayudante Mayor retirad,', dOI: José Javier 
Güevara relativa al abono de ciertos sueldos: t.o la 
de dOlla J .. sus llpitia i la de dOlia Juana María \1('11-
riqllcz, amLas con el ohjeto de que se les cOllceda 
pellSion de gracia, resultó: la prllllCriJ admitida por 
7 votos cOlltra 6, pasó a la Comision de GlIell <1, i 
las otras dos desechadas, la una por 10 vetos contra 
3 i la otra por 9 contra 4. 

Se levantó la sesion. 

----.======================== 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 

SESION 10." ORDINARIA EN 26 DE JUNIO DE 1858. 

Se abrió a la ~ i '/2 de la tarde i se levantó a las 3 i J/4 

Pres~'dencia del señor Barriga. 

Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Lectura del acta.-Id.'dedos natas del Senado.-2.o lectl1-
ra lie la mocion del señor Stuarlio.-Ler·tura de un oficio 
del ;,eñor Diputado por Vallenar i Freirina.-Presenta 
sus poderes el Diputado suplente por Talca.-Presta 
juramento.-Discllsion del Mensaje del Ejecutivo rela· 
tivo a la residencia del ejército permanente.-Id- de 
una indicacion del señor Reyes. 

Aprobada el acta de la ~esion anterior, se leye
ron dos oficios del Sellndo, comunical1do pn ell.o 
haber prestado su aprobaeion al proyecto de lei ini
ciado por el Ejecutivo ,;obre conceder un suplemen
to a las partidas 24 i 26 del presupllPslo de Hacien
da; i e12. 0 anunciando haber igualmente aproba
do una mocion del ,cñol' Cenia que aumenta el 
sueldo de la jubilacion concedida a don Joaquin 
Campino, ministro tesorero de la Casa de Moneda. 
Los asuntos a que se refieren los dos oficios ante
riores pasaron en informe a la Comision de Ha
cienda. 

Se dió en seguida segunda lectura al proyecto de 
lei presentado por el seüor Stuardo sobre la aper
tura de camino3 carriles en la provincia del ,Maule. 
Se remitió a la Comision de Gobierno. 

Dióse cuenta de~pues rlo un oficio del spñor Di
putado por Yallenar iFreirina. anunciando que 

volveria a ocupar su PIlP,to en la Cámara, en con
formirlad de! acuerdo ele la se~JOn anterior. Se man
dó archivar. 

Acto contínuo prespntó sus poderes el señor don 
Nieanor Letelier, diputado sllplente por el departa
mento de Talca, j quedó ineorporado a la Sala, 
despues de haher presentado el juramento de estilo. 

El. SEÑOR HEYEs.-En la sesíon anterior tuve el 
honor de ser nombrado en union con los señores 
Egui¡.;úren i HFfrera para formular un proyecto de 
acuerdo qll(' determine el procedimipnlo que debe 
tomar la Sala en ios ca,;o, en q\W se rppitan los de
sónléfles por la barra. Pero el sel'lOr Eguigúren no 
ha a .. i"tido a la hora que convinimos ui tampoco a 
la última sesioll, io que lile h¡]ce creer que este ca
ballero se hiilla eilfermo o tiene alguna imposibili
dad qUE' ¡,(l le permite asi,tir a las spsiones. Hago 
prl'sente, pues, a Su SPlíOrÍa que sería rnui conve
niplllt' se nombrase desde luego la persona que debe 
rcemp!;,z'lrlO. 

El sello\' Prp,idl'nte propu,o al sellor Guzman en 
lu¡;ar <.1('1 sellOr Eguigúrell para integrar la Comi
sion, i il,í fUl\ 'lI·ordado. 

EL s15'¡1\ JI1~ISTH() HE HAC1ENDA.-ComoMi
nistro dp Haf:il'uda cumplo con 1111 dl'her constitu
cional prC'sentando la 1Il1'1ll01'Ía del ramo que está a 
rni cargo. 

Se mandó distribuir esta memoria a los señores 
Diputados. 

EL SE;;"n PBESIDENTE.-EI señor Beyes ha pre
sentado por esaito los reclamos sobre los poderes 
e1el Dipnt;Hlo pl'opiptario ]lor el departamento de 
Ql1illola. De cow;iguiente, qllpda aprobada el acta 
de la sesio!l antepa,;ada, pasánuose estos reclamos a 
la Comisioll ele Elel:¡;ionps. 

En d:scllsion el proyecto de lei que autoriza l;¡ 
residencia de cue1'pos del ejército permanente e1l el 
lugar de las sesiones del Congreso. 

EL SE~OI\ GALLO, (don Cuslodio).- En la sesion 
anterior pedí que se dpjase este asunto para segun
da discusion j no me opuse en ella a su aprobacion 
jpneral porque no se creyese que lo hacia por una 
oposicion sistemada: los ánimos estaban mui acalo
rados i hubiese sido fácil atriLuirle este espíritu. 
Ppro ya que estamos discutiélldolo en particular 
diré francamente mi opiJlion: creo que la permanen
cia del ejército en el lugar de las sesiones del Con
greso no dpLe concederse. La Constitueion lo pro
hibe i hai necesidad de un proyecto de lei espe~ 
cial aprobarlo por ambas Cámaras para que se ad
mita. Es vprdad que la Cámara pUPlle por sí sola 
sin necesidad de iniciar U1l proyecto especial, fa
cultar la residencia de la fuerza permanente en el 
lugar de las st'siollPs del Congreso; pero esta fa
cultad que la Constitucion le dá, solo es para el caso 
en que se tema que la tranquilidad del pais fue
se compronll'tida sin la presencia del ejército. Fe
lizrnen te no hai esos temores: la nacion está tran
quila, tOflos aman la paz, i no diviso la razon por
qué hemos de tener en Santiago Gna fuerza arma
da equivalente a las dos terceras partes de nuestro 
ej.;rcito. 

El fundamento del mPllsaje del Presidente de la 
Hepública al solicitar esta autorizacion de las Cá-
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maras no ha sido otro que evitar el gasto que oca- es tan innecesaria como lo supone el señor Disionarla al Erario Nacional el mover el ejército de I putado} pues qu.e. a~enas. es sufic.iente p.an deun punto a otro; i sin embargo, sah~mos que en .es- sempenar el servIcIo mterlOr de la cIUdad. Necesario te mismo momento en que se n)s pule la autOrlza- es lomar en cuenta los muchos puestos que son cion con el fin de evitar gastos al Erario, uno de con"tantemente gU:lfdados por la tropa del cuerpo los batallones, ell~uin está en marcha para la ca- de Jelldarllles, veinticinco hombres se ocupan eH pital ¿Cómo podremos esplicarnos esto? E~tas dis- :,1 presidio; otros tantos en la cárcel, Ull número POSÍCIOIW'; 110 demuestrall el fin que se qUiere ~a- Igual para ~I cHartel .en tod~ co~o 80 /wmbres, que cer lignrar en el proyecto, de ahorrar gastos, I ('n dando Ull llumero mlll reducido Sl/l contar los ellfervez de aprobar el ~lens:Jjc d('1 Ejecutivo, df'bemos m05. El cuerpo de Cazadores sr. ocupa en custodiar vot<u' por que se manden las tropas a los lugares la penitplIciaria ("on 70 hombres i los Granaderos dOlide su presencia sea mas útil. Quiero decir donde sirven para .la g~lardia del palacio. de la Moneda; el el territorio de nuestra nacion está mas en descu- hospital IInlltal I casa de COlTeCClon. Adl'mas, en bierto i masfácil de Sí>ratacado.¿Quí\ otroobjetopup- los c:uartelp,;, es p¡,pciso que haya otro tanto númede t¡'ner un pais para mantener baJO las armas una ro para que rJUe~la relerar la guardia en los diferengrDll parte de su ejército, con sacrificios de las ren- tes P?nlos que ne nombrado. Por esta razon, plles, tas públ¡l~as quitando brazos a la industria ¡al eo- I hal:andosn el escuadro de Cazadores con una bilja mcrc:io, si no es el de custodiar sus fronteras i de- COIlSI(~era~I!J a cOllsecuencia d(~ la estacion, es que fellderlas de cualquier ataqup? Yo creo que este eS e~ lltll!l ~Ien() a remplazarlo en la guardia de la peel fin principal i el que obliga a las naciones a nltenclarli1. malltpIler en actividad sus ejércitos. 1 bien. ¿cómo Las. razones que ha. espucsto el señor Diputado sucede (Jllt' casi los dos tercios de las tropas de llues- para demostrar la urJellcia que hai de que las tra [{epública se encuentran actualmpnte concen- ~f(:pa, esten en .Ias frontpras, no pueden, a mi trado;; en la eapital, dejando en maniflcsto peligro JUICI(l, ser. atendIdas por ahora, pues no hai temomuchos puntos importantes de nuestra frontera'? A res d(~ nlllgllna especie i por consiguiente nada todos PS notorio que al otro lado de los Andes en que recplar. de los araucanos. No es positivo que el territorio de la Hepública Arjentina, hai inv8sio- las prOYIIIClilS del ,sud se encuentren tan indefenIles de hiírbaros casi todos los dias, que se arman sas que puedan por eso temer \lna fácil iJlcursion guerrillas de bastante consideracion para atacar a o. a taque de los indios; ni debemos creer que en los pueblos. ¿I quién nos f!;arantiza que una vez JIlngull punlo nuC'stras fnimteras se hallen tan echados esos bárbaros del territorio arjentino no descll!Jlcrtas que hagan fácil una tentativa de entren, o a lo 1fl<!1I0S no ataquen a las provincias de agr~slOll po.r parte. de (juiell quiera efectuarla. Si Concepcion i Aranco, si Ilpgan a apercibirse de los hubICra pclrgro:i, ciertamente que el Gobierno /lO mal dc-:'endidas que están'! Lo repito, señor, el fin serÍ.a el úl.ti:llo en saberlo. Hasta ahol';, no ha principal que se proponen/os Gobiernos para con- tenido notIcIa IIlIlgllna que pueda tenernos eH servar fuerza dentro de los límites de sus territo- alarma. ~ios, es de eustodiar sus propias fronteras, i con En virtud de lo espuesto, cretl que no hai motivos tanta mas razon desde que hai motivos en algunos fundado.s para que la Cámara deje de prestar su para temer que serán atacadas. ¿1Ias dónde está ~probacl.on a la autorizacioll que se pide. Los senuestro ejército'! ¿Estú acaso en las fronteras'! No, nores DI'put?dos tlue temen /a residencia de la fllprsellor; su mayor parte está ell la capital i se nos z~ del ejérCIto en el recinto de las sesiones negapide permiso para que pNmanezca en la mis- fan su voto, !os que no abrigan esos temores presmal Me opongo, señor, al proyecto i digo que tar~n su _aqmesencia. el ejército debe estar en las fronteras, en la Arau- J~L SENon HIlYEs.--Antes de pasar a la votacion canía i no en el lugar en qun el Congreso celeura de este proyecto, suplico a Su Señoría el señor Presus sesiones; la Constitucion lo prohibe i la pruden- sidente se sirva ordenar al señor Secretario lea la cia IIOS lo impone. De otro modo hablaria si esta par!e 6. a_del art. 28 del Reglamento. (Se leyó.) autorizacion se pidiera por hallarse la tranquilidad EL ~E~OR REYEs.-Continu6. Señor quisiera interior de la República ~omprometida por los par- saber S! ~u SellO~ía o e.l, se~or Secretario 'fué quien tidos, por mal~s prev?nclOnes; pero desde que go- en la ultima seSlOn dIO orden para que durante zamos de paz I de qllletud, no veo que halla nece- el debate hubJese fuerza armada en el recinto del sidad de que el ejército esté en la capital sino en las Congreso. 
fronteras que. debemos guardar i defenderlas de EL .SE~OR P~~SIIJE,N":.E.--:-La fuerza que vino el nuestros enemigos. otro dla I que VIO SU ~ellona"estuvo ahi por hauer-EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERwR.-Por lo que lo yo ordenado así. . acaba de decir el honorable Diputado por Valpa- ~L S¡;ÑORREYES--Sin embargo, me parece que el raiso, parece que solo sea un principio de econo- arh.culo del Heglamento que se acaba de leer no aumía el que determin6 al Gobierno a solicitar de torlza al Presidente de la Cámara para que por sí las Cámaras la autorizaci'ln para que residan cuer- solo pueda llamar en ningun caso el auxilio de la pos del ejército permanente en el lugar de las fuerza armada, aun cuando lo exijieran las circunssesiones, del COllgreso: No es .solo. una raz~n de tanci.as. Este, artículo ordena que para hacerlo, es .economla lo que ha oblIgado al ejecutIvo a pedir esta precIso que antes haya un especial acuerdo de la autorizacion. Es preciso advertir que el número Cámara. Pero ninguno de nosotros ha sido consulde tropas que actualmente hai en Santiago no tado, ninguno ha sabido nada. Estábamos solos, 
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sin barra, sin nadie que pudiera amenazarnos con rior. Mucho mas lejos estoi de temer que se ha
algun desól'uen, i sin embargo al salir de la Sala, gil venir para intimiuar o imponer silencio a IU5 

nos encontramos invadidos por la fuerza. El pue- Diputados que no tengan la suerte de march<lr con 
blo no pstabn, solo estabamos nosotros, los ltepre- las opiniones de la administracion: no, esto sería ha
sentantes de la Nacíon, i a que fin, pues, se ha Ill<in- cer injuria al Gobierno, que debe estar persuauido 
dado llamar esa tropa'! Ese hecho no puede tener que la, ballOIll'tas no me harian decir a mí, como a 
otro objeto que el de contener la opinion de los ninguno de los sellores Diputados, una sola pa!ahra 
Diputados lihres: no sabria darme en vista de lo su- en contra de nuestros convencimientos. ::ion otras 

cedido otra razono La Cámara no habia celebrado las razones que tengo para oponerme al proyecto 
nillgun acuerdo i nadie por consiguiente s(! hallaba en discusion. 
autorizado para rodearnos de boyanet;j~. Cuando es· Todos sabernos las tropelias que continuanwnte 
tose vé, cUClndo se ejecutan aetos, sin previa 31ltO- S2 conwten por los indios en nuestros pueblos li
rizacion, que infrinjenlry('s especiales,jnsto e, Ijue l1lítrofes, que no pourán vivir tranquilo", a méllos 
los sellores Diputados se declaren pn cOlltra del [lro- qlle no se ha!len bastantemellte def,~iidido:i por 
~ecto que nos ocupa. Suficipnt"s habrian sido 1,15 Iltll'3lras tropas, como creo (JUl' no lo ,~st'ln al ¡¡re
razolles adlleidas por el ,sellor Dipul:ldo por \'al- ,;ell tI). La co:oiliz,¡¡:ion (jue se ha introducido ell 
paraiso para rechaz,lrlo, a juil:io de todo,;; mas al:-;'!Inos di! aqupllos pupblos de na(;iI'IlLe ciliiiza
ahora con lo que acaho de p'poner i qUI' es Iloto- cilln, no dar;, jamas los resultddos que se podrían 
rio me hace COlloel'r el uso que "e haria dl~ I'S,1 p'p,'rlr, por el cOllt,¡do ell '1l!e se h ¡Jiall con lOS 
mi,ma fuerza para lo cual se 1105 pidp el ¡wrllliso ;11',\ \1 (;a nos <jllC los 1Il:llltienen en conlínlla alarma 
de que pu,~da pstal' en el llliiar ell 'llw se ce:dJran por Ldta de una fuerzJ armada que gal'ilntize su 
las sesiolles del ClJllgn'so. Por esta, razolH'S 111(~ ,;ug!lridad. Los misiolleros (jlle sc' pnCllentr,1I1 ¡¡¡
opongo COII la Ill:¡yor elll'rjía a est.\ l'oncl'silJll, sill Lllldiendo la, lucl" de nuestra relijioil en 1.13 re
rellullciJr, el dl'l'rdlO (¡\le tengo para que la C,'lona- ji;¡lll's de ¡¡U8,li'os illdíjena;;, telldri;ln COII este 
ra se d,'cida si se ha illfrinjido o 110 pOI' PI sPIlor medio un apoyo de resl'etabilidall para ~umplir COIl 
Presidellle el I'Pglarnento interior ilp 1\ Sala, al ila- Sil mi,ioll santa. Las autoridades de las pn)\'illcias 
lIIar fl\I~l'za armada para que invadll'ra l'I l"'cinto do' 11 frontera 110 son lOnchas veces atelldlllas i 
de este palacio, sin haber áutes comultado el pa- f'1's¡¡dildas por f¡lta de este elemento, i se ven bur
recer de la Call1ara. lad:ls sus órdenes con grave perjuicio del servicio 

tI. ShÑm HEIIIIEHA.--Suplico al sooor S,~eretario pjbii('o, 
se sina leer el acneruo de la Cámara celebrado en Adl'llIas se Ilecesitan brazos para los trabajos de 
('1 afIO d(' .'>1. (Se lev(,!. (;i1m:¡IOi i pUI'nte,; se lIecpsitan consumidores de 

EL ~Er-Ol\ Hlmllll~A:--AI pedir la lectura de este lo,.; abUlldalltes produdos dd ,uelo i no los hai en 
aeuel'llo lll' (jul'l'ido que la Cámara se penetrase de a'lu"llas provillcias, de qué pudieran aproveeharse 
que el ,ellO!' Presidente ha podido por sí solo ha- si ",tuvieran ell la capital'! 
cer vl'nir fuerza armadil sin necesidad de consul- Po!' otra pclrtP, la reSidencia del ejército perma-
tarlo a la Sala. I1l'nte en Sillltiag'o caWia mayores gastos al Erario; 

EL SE~()1t 7IIATTA.--Con ba:itante atencion he i la fdlta de (¡Up a veces se sientede no tener ocupa
oido el discurso del sellOr :\lin'stro del IlIterior, en I cioll que d,¡(' a talltaj,~nte, obliga a tenl'r1a clIuna 
cOlltl'stacioll al prollunciarlo por el sel-lOr Diputado ocio"ldad Iwrniciosil, Ilue ¡jp,moraliza la dignidad 
por Valparaiso para oponerse a q\W residan en i disciplina del militar. El soldado en este caso 
Santiago, cuerpos del rj('rcito perm,IIJelltp; pero no pil~rde Illucho de ws buenos húbitos por eJ rose 
creo (Iue el os sean suficientes p:lfa aprohar el cOlltílluo que tiene eon el paisano; así 110 es estra
proyeclo que se di,cute. 110 verlo en nuestras calles entretenerse en juegos 

lia dicho el sellor Ministro que ha sido siempre prohibidos con los obreros, ljlle, a no tener la oca
costumbre conceder p'ta autorizaci<ln sin que ja- sion cuidariallllwjor de sus obligaciones e intereses. 
mas se haya abusado de 1~lIa; pero yo diré a m se- Tenemos call1:llos carriles que construir los Clla
¡¡oda que !la debemos creer que, por el hecho de les por la rapida eomunicacion que pudieran ofrecer 
haberla acordado en años anteriorps, hayamos de- serian una garantia de la riqueza del Eslado en 
terminado un pril1l:ipio constante e invariable. No, aquellas provincias es puestas corno ha dicho el señor 
sellOr, yo opino de otra manera. La Constitucion Gallo i yo he repetido, a ser amagadas con fre
prohibe terminantemen tr que residan tropas del cuencia por los indios de la frontera, ¿Qué dificul
t'jército permanente en el lugar de las reuniones tades tt'ndrian que vencer para pasar los Andes 
del C::ongreso, i para autorizar esa residencia, la los iudios que hoi amagan a Buenos Aires, si ulla 
misma COll'ititucion espresa qlle ha de ser [lormedio vez rechazados por aquel Estado se les antoja in
de una lei c'pecial dada por las Cámaras anual- vadir nuestro territorio uniéndose con nuestros 
mente. E;; ,itro, pues, que lluestra Carta ha que- indíjcnas? Ningunas; pues la fuerza que pudiera 
rido ljllt' <,xJ<ilinemos cada año la necesidad que cOfJtellerlos falta en esos puntos. Los vecinos de 
se tie!le de dar esta autorizacio!l; i he aqui el vt'r- aquellos lugares nos piden de contÍnuo proteccion i 
dadero punto que debernos examinar. Antes de en- asistencia contra las depredaciones de que son vÍc
trar a este ex{¡men, séame p,'rmitido esponer que timas; ¿porque no se la concederémos? En justicia 
no abrigo la idea de que la fuprza armada haya i por nuestro propio i!lteres estamos obligados a im
de residir en la Capital con otros ¡¡ne, que los es- pedir el contacta de los indíjenas con los de las pro
puestos por el honorable señor Ministro del Inte- vinciasdel Plata, haciendo que los Andes no sean un 
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punto fácil para efectuar esas relaciones. Para conse
guir esto, )'0 no Teo otro medio que dirijir a aque
llas partes la fuerza armada, que defienda al mismo 
tiempo nuestras fronteras i sirva de garantia a 
nuestra colonizacion. 

Estas son las razones que tengo para creer mas 
necesaria la aprobacion de la indicacion que ha he-. 
cho el señor Diputado por Valparaiso, respecto de 
la residencia de las tropas del ejército. Sobre todo, 
considero que la Cámara no puede aprobar el pro
yecto, sin que en él no se diga cuantos hOlllbrps i 
que parte de esa tropa deberá qUi~dar en ~alltiago. 
Ha llegado ya par;: nosotros el tiempo de 110 hacer 
lascosas por rutilla sino por la razon i conYe//iellcia; 
la IlOfllla del pa,ado uo es ya d(' esta época. 

Vuelvo a rrpetir qlle no temo que la prrSPllcia 
del ej~rcilo el! el lugar de l<ls sesiones del \ ,(lI:gre
so, pueda tener algun~ inflllpllcia sobrf' SIlS deii
beracionf's: creo en las rnones que a rste fPspee!o 
ha manifestado el ,t'JlOr ,\linistro del Int<'rior i 
creo tJlllbiell que nillglllla fuerza s('ría Cap;I?, d(' 
hacer callibiar de Opillioll a Ilingullo de los s('llor¡'s 
Diputados. 

E'pero que la Cámara ac('ptará estas ideas con la 
misma sinceridad que 'yo he tellid" para espo
lledas. 
I~LsE~oH MINISTIW DELhTERIOH.-Yoll'eré a re

pelir que Ilo/¡ai motivo algullo para tl'mer que 
nuestros pueblos de la frontera senn a\llagados por 
los ilidíj"nas: estos perlllalleC('!1 en e51;1(lo de COIll

pIda tranquilidad i IIOSP Ipo (lOIlOC(' ('1 propó,;ito <1(, 
atentar a la srguridad dI' e,as pohlaciowO'. Por ('on
siguie/lte la pPfmaliencia del l'j('rcito ('ll ll11pstras 
pfovJllcias lirnílru[('s, sl'ría por ahora indiciosa. 

l\le par('ce pert'griila la idpa de que la tropa de 
líllPa ,ea aparPllte para utilizarla en la iJlll'rl ura dI' 
camillos i pUPlltps; porque !lO creo este el nlí'jor 
lIlf'dio para consegllir esp objl'ln, pues el Pjél(;ito 
está lIarncdo a ()tr~ ('bse de obli33cione3. 

Los pueblos del Sud no aV,Jllzarian lllas ell su 
colonizacioll por la r['siclencia del t'jérci!o t'\l aqup
Ilos pUlltoS. La cololli,l d!' L1allCjllihlle 110 tiene tam· 
poco lIer'('siclad de fUl'rza que la protc"ja desde que 
no hai peligro algullo. 1':0 \eo, pl1(", por qué s('ría 
útil para aquellos pupblos la resl(jpllcia del ején:ilo 
en las frollteras que el servieio qne presta t'1l la 
actualidad. 

La tropa de lílll'a es absolutamente Jlecesaria en 
Santiago [);¡ra (:nbrir la guafllicioll: no hai en la c~
pi tal UIl s"bra¡dp inútil, segun lo demostré ell la 
distribucinn CjIIP "p h;lcia ¡]p pila p;¡ra aquel o jPlo: 
i si como ha dlrlw el ,eñor ])ipuladn por V¡¡lparal· 
so, se halla ('Itlft' I!osotros el batallnll 1.° de líllea, 
E''i por que \ il'/lp a reempl;¡zar a otro esclladron que 
se cncnentra por ellfermel!,¡(les de la tropa en esta
do de 110 poder preslar SU servicio. 

Siento que !lO S(~ halle presellte el señor i'llinis
tro de la GUPlTa, para que plldiNa suministrar a la 
Cám,na mas d~tns sobre el particular. 

EL SE~()n YERGAHA (don Elljenio).-No abrigo la 
menor l~uda acerca de la sinceridad con que ha ma
nifestado su epillion d señor Diputado por Copiapó 
para opo!lt'rse al proytcto en discusion: creo que Su 

Seiiorfa habrá estado aJlimado de las mas sana~ Ín
tenciones, i que las razones que ha aducido para 
que se mande la fuerza permanpnte a nuestras froll· 
teras han sido las que su recto juicio le ha dictade.. 
Pero es preciso observar que se ha perdido en 
la discusion de este proyecto el verdadero punto de 
vísta, en que debe ser considerado. La cUl'stion, 
pues, está reducida a saher si la residrncia de las 
tropas del ejérCito en el lugar de las srsiolles COITl
promete la libertad elel Congreso para del¡lwrar. 

Muchas de las razones aducidas en el (h'bate para 
llegar la :Jprob;¡rioll a l'stl' proyecLo, SOIl hpchos 
d(' pura admini,tracion q\lP delirmos dpjar al didá
nH'1l de la ;luloridad guIH'rlldiy;¡ el resolvprlas. 
i.~e 1l"S dice qnt' 1;15 fi'OIlh-ra" n;tilll Sllfi(:i(,lIt('Il]('ll
te guardodns'! Ill'bell1n~ ('¡pl'¡-iu ;Y'OIno~ acaso ¡-ps

pOIlsablps de (lslas di~pn:--if'i'~lles? No. S('llor: tene
mos Ministros i UIi Pre,ilkrd(' de la [{el,úlilica que 
ti('llefl mas illtprl's q\le nosotr(ls. porque sobre {'llos 
¡lC8:1 iflllll'dintamrlit" la fI'spolis;¡bil;dad, l'fl mante
fler la srguridad de Ilue:;tro tl'rrilorio; i cualldo se 
nos dice por ellos <¡tI(' l);llla h¡,i que tell1l'I' 11 este 
respeeto, (iPbell1os dí'SI':lIl,a¡·I'1l .';1.1 palabra. 

El proyeeto que c1i,t'11timos (''; I'ara quc digamos 
si es o 110 cOllvelliplltp I]11P resid.lfl !ropds dl'll'j(\rci
lo en el 11I11;ar di' las sl'sioflPS. L>" !"a'lOl1PS eSptlé',

las por el ,ellOr l\Iilli"tro del hle¡':or lllilui(Jcsl;l!l la 
Ill'cesidad i convelli('llcia dp <¡lIe ¡lsí sp haga ('I¡(re 
nosotros, fllpra de <1m' efl to;]o país n'jido por (,1 sis
lema cOIl,tilueiolial, se obse,\'a ('-La costullllJ!'P, sil! 
qne pueda d('cirsp que pila sea pemieiosa. Si ('S;I 

Iropa /lO viprw ti imp('dir la libertad de fluestras de
lillPraciollps, i es ll('('('o;aria p;lra el s('nicio púhli(:o 
('11 la capital, no vroque r"Zl'll ¡¡;¡ya p;lr;, oponerse al 
prll)f'cto. El S <'110 l' Diputado pUl' Copiapó lla ma
nifpstado quP 110 abriga ha el Í<'!llOr <1(' que la 
tropa del ej0reito pudipra ('jefc!'r ,'¡,~un illll"jo so
brr la opinioll individua; de las p('rsol¡;Js qUé' COrtl

pOllrll lluestra Irjislatllra. S"i tI,'1 rniSlllo S('IIUr tle 
Sil Seiioría, i no creo qUl' haya UIIO s"lo de los se
ñor!'s Diputados que se dejara impoller p(lr las ba
IlollPtas. 

Se ha dicho tamhipn que el ej0rcito podia sé'rvir 
en las provincias <1('1 Sl d para ayudar a los padres 
misioneros en la difusion de su I'ropaf'anda relijio
sa, I'ero ~'o creo quP las balllllll'tas o pI ca!JOII no 
son los rn('jores medios p"ra cOIl:,('¡wir pst!' objeto, 
pues los principios morales el!' rl'lijion i ele fé deben 
Insinuarse i prop;¡garsp por solo I'Il'ollyC'neirnieIlto. 

Otro dl' los rnoti\(J, que se hall ilPgado para 
cr('er COIl\ f'lliente la rH'rmalll'llcia ¡Jel ej(\rcito en 
las pro\ ¡\lcías del Sud, es que se le pll(~dl' utilizar 
('11 los trabajos de ealrlir~os i PI!Plllcs. !'(:n\ me pa
tTCP que p;!!'a e,;os trabaJos sel 1·\ mas util un <:ller
po de zapadores. 1':0 "oi milit,1' i por consiguiente 
llO puedo c;¡lcul3r ~i eslas J\{,,',,~;,d;¡des son de tal 
nalllndeza que sea cOllvl'niellte emplear al ejército 
('1: ('so, trabajos, en caso de haber sobrallle en él. 
El s('ñnr Ministro de la Guerra i otros sellOres Di
pulados eornl]('telltes para formar juicio a este res
!H'dn, podrflll r('solyer este plinto. PelO no es esta 
la cuP,tiOil: llO ES el C3S0 este de est,·blecer cual i 
cuallto rltbe ser la fuerza que haya de !juf'dar en el 
lugar de las sesiolles del Congreso; P0f(IllC repito 



estas son Cosas de pura administracion i en las que la presencia de la tropa de línea en la libertad da 
la Cámara no puede intervenir sin atribuirse facul- las deliberaciones de la Cámara; pero no por esto 
tades que no son de su competencia. El Poder Le- debemos dejar de examinar anualmente las razones 
jlslalivo, cuando mas, puede usar de las interpela- de ewnomía i conveniencia que puedan aeonsejal' 
t'iones o de otros medios parlamentarios para pedir la permanencia del ejército en la capital. En esto, 
cuenta al Gobiel'llo del uso que haya hecho de esta pues, estoi mui opuesto al parecer de Su SeliOría, 
autorizacion. Esto es todo lo que podrá hacer la porque las razones que he alegado me convencen 
Cámara. de la que hai para que nuestra fuerza armada resi-

EL SEÑOR EIIHJ.ZCIlIZ (don Ignacio) .-Debemos da en las fronteras. Sobre todo, repito, qlle para 
tener presente que sería mlli imprudente poner un aprobar el proyecto, deberíamos saber ClIillltas i 
tre¡;ido número de fllerza en nuestras fronten,s pa- cual es la fuerza qlle residirá en la capital, porqué', 
ra defenderlas de los araucunos, pues aumentando a mi juicio, no pu(,de, aprobarse e"te pro)!'cto en 
la que allí ,p encuentra, se daria motivo para des- el sentido vago e indeterminado en que t':;tú co¡¡ce
pertar la desconfiallzd en esos bárbaros. de c"r[¡cter birlo. 
naturalmente recploso. Creo que esta razon debe El. SEÑOR VmW,\HA (doll Eujenio).-He oido jilS 

tOlllarla l'1I cuenta la Cámara para pronunciarse a esplieal:iones que el señor Diputado por COfl:;¡P() ha 
fa;ol' de! proypcto. espuesto a la Cámara para rechazar la idcil de hil-

EL sEÑon MATTA.-Sin dulla que me es;.liqué ber yo crpitlo que la fuerza armada pudiese influir 
mal en la prÍmera ocasion que hize uso de la 1'"la- matt'rÍalmenteen la propaganda relijio,a, Confieso 
br.1, cuando el sellOr Ministro del Interior i el Ho- qllP ánles PO lohabiacomprendido aSI; pC'I'O las r.170-
norable Diputado por Chillan me han atribuid<J ('on- IH'S últimamente alegadas por Su SellorÍ;l, me pe¡
ceptos (llle confieso haber estado mui I¿jos dl~ f'SpO- suat!f'n que las qne yo espuse para reb;¡tir esa idea, 
ne!'. Al decir yo que ademas de servir la tropa del partieron <Id un concepto equivocado. :',i:1 embargo, 
ejército p~ra la defensa de nuestras fronteras ayu- me parece que el sellor Ministro del IntC'rior ha 
daria lambien a los misioneros en la difllsioñ de prohado evidl'llcialmente la necesidad de (Ille la lro
lIuestras creencias rclijiosas, ciertamente que 110 pa del ejército resida en la capital. LJS puestos de 
lit' querido decir llue debe usarse de la fuerz,\ p,¡ra guardia qut' deben cubrirse diariamente, ¡;omo lo 
COlhl'¡}uir e,t(! ohjl'lo, a la m~ner;¡ de los e,panoles ha enumerado el sellOf Ministro, son tantos i de tal 
que con el crucifijo en la Inano ¡el pllllill en la importancia que no' admiten duda. Este seryicio 
otra, pretendian adquirir afiliados al eri"ti:;!!i'llW. por la IfOp;1 del ejército en lugar dé' confiarlo a la 
1\0, ,eflOr, yo 110 quiero eivilizar matand·,: bl:, idea Muardia n;;ciollal produce doble ventaja. En primer 
sería tan estrülla i tan b(¡l'bara que no (Te!) ,,"¡;es,\- lugar es rndS exacta, dándolo a personas fiUl! no 
rjo ();;poller razones para que la Cámara SI' 1'\'1',11<1- tienen olra,; ocupaciones que las de servir ¡¡ la Na
da que lió fué tal mi illtellcion. Lo que L •. ! di,!lo' cion. En segundo lugar, si hubiéramos de dejar esas 
fué que la presencia del ejército podia bastar a illl- g\l~rdlils a la tropa cívica, compuesta en su mayor 
pOIll:r respeto a aql1elia jente protpjiendo de este parte de artesanos i obrrros, sería quitar d poIl al 
me,do a los misiolleros encargados de la pl'opagan- padre de [,¡n,ilia Ijue cuenta con el trab<Jjo diario 
Ja I'elljiosa, para su rnilllteflcion, ohligiÍ.ndole a prestar un ser-

Se ha dicho qne la idea de ocupar la tropa del vicio al pais con el s;Jcrificio de ganar dc¡s l'lI lugar 
pjército en los trahajos de camillos i puentes 1'11 las de eualro, porque es eierto IjIlP cualquier arlps31:0 
IHOYillci,:s del Sud, !la sido algo !)(>regrinfl i yo creo p:anaeldobieoel tripledeloq\wst' le paga por suguar
todo !J cOlltrario, i que léjos t!e ser peregrina la dia. E"le servicio, pues, prpstado pOI' la tropa per
¡dc,] de utiiizar al ej,'reito en abrir Car.1iIIOS, [inen- lllaJll'nte no illlpondrá sacrificio ninguno, i h.1cién
tes, el(~., la histOli,l nos hace ,er ql1l' ('"lo se dolo d(l este modo, veríamos;quc noes Vl'rdadero el 
hd pradi¡;;¡do siempre en ladas partes (por ('jemplo principio espuesto poco ántes por \In SellOl' Diputa
l·n Fr,J1l('la) cuando h¡¡ habido illmen,;ls obras que do de que el ejército no d;; ventaja productiva, que 
hact'r, ('11 donde se han empleado millares de bra- COIlSUlíle sin prollucir liada. Ahorremos de pagar a 
'i.OS. no Sllío para abrir caminos i construir puentes la guardia nacional i elltónces ese ej¡}rcito produci
i furiific<!l:iones, sino hasta para fundar grandes rá sin consumir. Por otra parte no creo mui deco
c¡uda(lt'.i que han costado inmensos lr;lbilj",. 1 bipn roso para el ejército el que se le cúllSiJere como 
¿<le dónde se sacaron esos Ilrazus sillo J,'I ejército UII vampiro destinado a chupar las rellt~s del Esta
q,!f' 1,1 niiciüll tClli,¡ sobrante'! Yo sí que ,erdadera- do. No, SellOr, él es al contrario uno de los elelllen-
1l!('lIll' !"trallO q lIl' se t'I1CUelltren jH'rl'grin3s e03as los mas indispensables a la conservacion del pais, 
"uc 'OH tan COlllUlles i qUl' remotan hasta el tiempo dándole u/la existencia duradera i re'petable. 
(i., Jos romanos que (,cllp"ball illml'llsos ejércitos 1'10 he tr<ltado de restrinjir el debate, cuando dije 
ljl,l) s!.ibraban a las nccp.,idades de la gUl'rra en la que el punto de discusion debia lijarse en la COIl

l'on'\ rllccioll (le sus ohras jigantes .. as. Ademas, el venipnci;¡ i necesidad de que residan cuerpos del 
,,,llÍi:do en servicio como ,'ll repo,,,,, dl'be spr pa- ejército permanente en el lugar de las sesiones; 
g"do i brillOS que CO/lSlIlnl:11 i IW jlrodueen, 110 de- por el peligro de que el Congreso no pudiera de
h"l'Í.IlIOS [lenr\ltir en i1llestro paÍ:; si se quiere atell- liberar COII toda libertad. Un proyecto de lei de esta 
d,>1' d la raZOiI de eL:ollomía. naturaleza nos deja la facultad de considl'rar las 

El HOllurüble señor Vl'rgara 11;1 cspuesto para '1' venlaj"s o perjuicios que puedan derivarse de con
¡")iJy;¡r el proyecto, que yo he m,iIlifestado que no ceder el permiso que se nos pide. Ha sido este el 
(:~'b;:;Ill()S recelar de la illllurneia que puede ejercer i punto cardinal que la Constitucion ha tenido en 
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vista para someterlo a la consideracion del Con- za ayudaria a la industria i comercio, pues que se 
greso. Pero no creo que probadas esa conveniencia darian consumidores a los productos de esos pue
í necesidad sin el peligro ántes espuesto, competa bias cuyos sobrantes no pueden utilizarse por falta 
a la Cámara la atribucion de conocer cuanta i cual de un fácil trasporte a las otras provincias. Estas ra
será la fuerza que ha de residir en Santiago. El zones no son ciertamente efírneras ni exajerada3. 
Cuerpo Lejislativo no es ni debe ser administrativo ¿Quién puede negar que dejando al ejército en 
i el número i distribucioll de esa tropa es de com- Santiago, estando la nacion en paz i quietud, se 
petencia privativa del Gobierno, que está natural- le quitan los brazos a la industria al trabajo sin 
mente Illas al cabo de las lIecesidades públicas a este prestar ningun servicio útil al pais? Se dice que 
respecto. I esa fuerza es necesaria para cubrir la guardia de 

EL SE~on GALLO (don Cmtodio).--A prsar de lo los diferrntes puestos de Santiago; lo creo, en eso 
que ha dicho el serior Diputado por Chillan, euyo spráll útil de algun rnodo; pero mas útil i necesario:i 
diseurso, lo confieso, no deja de persuadirme en serian en el Sud en donde de un rnomento a otro los 
muchos puntos; soi, sin embargo, de opinion que hahitantes podrían ser atacados por los araucanos. 
siempre dehemos lomar en cuenta la razon eardi- El seriar Ministro del Interior nos diee que 110 

!lal que determinó al Ejecutivo a someter a nues- existe tal peligro, que no debemos tener estos te
tra delihefilcion el proyeeto que actualr.1ente esta- mores por que todo está trnqui lo i que hasta ahora 
mas discutiendo. el gobierno no ha recibido noticia alguna a este 

Se ha aducido en el mismo proyeeto una razon resppelo. Pero yo pregunto ¿i de quién espera 
de eeonorníu; de ahorro de gastos, qur. es la misma el Honorable seriar Ministro el aviso? lo espera 
cosa, i apoyándose en este principio, se nos quiere acaso de los Caciques? Ellos como los demas indios 
persuadir de (llIe hai ulla necesidad, o a lo ménos, se saben procurar las ocasiones para ejercer el robo, 
una convenipllcia en mantener en Santiago la fuer- en nada se interesan de politíca; si son rechazadas 
za del eVrcit? perm.alll'llte: .Cuando dije 91Ie no Ide la R?~~b~ica ,\rj?ntina, ¿quién nos asegura ~F~e 
comprellf.!iI III eonocra la utIlIdad que podnan dar no se dlflJlran a Chile? Ya han atacado a Valdlvla 
al pai3 e305 cuerpos ocupándolos en los diferentes i a Arauco, tedas los sabemos, i a mi me consta 
puntos de la CJpital que exijen un servicio cuoti- que aquellos propietarios sufren aun todos los dias 
diano de gll;¡rdia, e'puse algunas razones que me robos i miles persecuciones por los indios. 1\0 hace 
ellcuentro ahora en la Ilt~cesidad de repetir, i por mucho tiempo que el comandante actual de arti
las que deseo dar a COllOGer a la Cámara que la [lIería se quejaba, no sé porque tropelias que eome
conveniencia que reportaria al pais mandando que [ tieron los i!ldios en sus propiedades, i sin emhargo 
la fuerza que hoi se solicita para la Capital, fuese se nos dice que aquellas provincias están suficiente
al Sud a donde podria utilizarse eOIl mus provecho. mente eustodiadas, que no necesitan mayor defensa 

Si e:; UlI l;('cl1O incontrastable de que es neCe,;a- que la frontera está perfectamente tranquila! 
rio mantener tropas en Salltiago para eubrir los Se IIOS ha dicho que la tropa que aetualmente 
diversos puesto de guardia, lo es tambien que el está en Santiago es lllui limitada, que no es su
fin principal qtH' tiene una nacion cualquiera para fici'"nte para el cambio del servicio de la ciudad i 
arrnur parte de la jente i formal' tropi1s permanen- que por esto se ha mandado traer el batallan Buill 
te eSI?1 uedefent!e!"se contrasus enemi¡.:os. Si así no que estaba en \Talparaiso.¿Cómv puede IJPrslladirse
fuera, ba"tJria la ;:(lIanlia lIa(~ional en todo puis, en 1I0S de esto, ,i ademas del cuerpo de Artillería que 
toda llilcion, bajo cualquiera forma deGobirrllo para no presta ninguil servicio, tenemos aquí como dos 
cubrir los puestos de guardia; lo que el]uinle a pscuadrollcs de Cazadorrs, otros tantos de Gralla
decir, «COl\servar el órden i tranlJuilidad interior deros, a mas de la brigada de policía que forma c¡¡,i 
de laciudad.)) ,\dmilido, pues, este principio, el que la mayor parte del f'jé'rcilo permanente de nUé:stra 
creo qUl' nadie pondrá rll duda, n'pito lo que dije Repú:Jlica'? Yo erro mas bien que todo nuestro 
la vez primera que tomé la palabra, que lIuestros ejército ('sIl reunido en nuestra capital como en 
enemigos por ahora los tenemos ell la frontera; es un centro i que se mantiene aquí del mismo modo 
de eiJosdi' quipn debemo;, ddl'lIllt:rnos; losenemigos queflntes se malltenia en el Sud. Me acuc'ruo que 
de Chile no son sus ciudadanos, SOIl los araucallos. hemos atl11vesJ¡]o épocas eH las fine la presencia 
Son los indios que IlliJllli('IlCll en cOlllínua alarma a del t'jércitil se hizo mucho mas necesuria i que 
los arjentinos, los que 1I0S deben tener en un COllS- sin embargo, entónces todo él se eOllservaba en loS 
tante euidado; i nuestras frontera" las provillcias pr()viiJci~s !lJDS lejanas del Sud. 
mas amenazadas serían cabalmente el punto lllas dé- Haré fillalmente observar que el señor :\Iinistro 
bilde la Hepúb!ica ulla vez que se aprollJre el pro- del Intcriur ha dicho, que la mira especial tJel pre
yecto que estamos disclltil'lIdo.-Ademas de esta sente proyc2to, no era tanto la de evitar gastos i 
raZOll, el Honorable Diputado por Copiapó ha aduci- ahondr al ErJfio el gravéÍmcn que le eausaria el 
do otras de 110 ménos furrza. El seilor,Matta, dijo: moyirniülito de las tropas, silla la df> proporcionar 
que aun euando fuese verdad que la [rolJtera estu- mejor sl'l"Vicio a los punto:; militares de la c'Jpita\. 
vie,e bastallte segura, s('ría siempre conveniente Pido al sPlíor Seeretario lea el mplISaje con que I!OS 
distribuir las tropas en las provineias del Sud, em- fué presentado este proyecto (se leyó). Verá la Cá
pleándo!as en abrir caminos i en otras obras públicas mara, pues, por esta ledura que el Consejo de Es
en donde se necesitan brazos, las euales no se pue- tado no ha tenido en vista otra razoa que la t'co
den atender ni emprender muehas veces, por !lamía: de suerte que no ha figurado PI1 ese pro
falta de jornalero. Ademas de (lue esta misma fuer- recto el motivo de cubrir el senicio milit)!' de Sall-
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tiago. Juzgando yo esta como de se¡mnda impor
tancia por no estar, siquiera, rnunciada en el Men
saje'. insistiré sirmpre para que sr manden las tropas «El Congreso Nacional permite que residan cuer

pos del rj6reito permallPnte en el lUflar de sus se
siol1ps i dil'Z I('guas a Sil eircun,;fel'encia hasta el 30 
de junio dI'! año venidero de 1859.» 

a las provincias del Sud a donde hai mas esperanzas 
que den a la nacion un senicio inmediato i efi
caz. 

I~L SE~OIl l\fI.\'lSTHO DIl HAclE~DA.-Pido la pala
bra solo para poner de ,Icuerdo lo quP el Mensaje 
del Ejecutivo dice i mi honorable eólega el sCllür 
Millistro elpl Interior ha ('spuesto a la Cámara rela
tivo al proypcto que la ocupa. He oido lJS rnones 
(lue han sido adueidas dpseonOf:iell(lo ,,1 principio de 
economía fllle se propn,.;o pi Ejecutivo 1'11 el proyec
lo 1'/1 ruestion; pero no sin ]l<1stan(¡' e~;trañeza vpo 
que pOI' ninguno dI' los spliores Diputados <¡ue lo 
impugnan. se ha c(l!Isid('r,l<lo hasta ahora el objeto 
princif',d de la pre,plltp lei. 

Ha dieho el señor ~l¡lIislro del IlIt('rior que no es 
la r¡]znn de ecolionlí:: i de ahorro de la suma (llIe 
costaria al Erario mOl PI' dI:' S31ltiago los cllrrpc's del 
l'jér('ito 1)('rmalH'lIl<', la que indujo al Gobierno a 
propoiler la aprobacioll del l\1ells;1jr. Em¡wro, al 
prop0!l"]' a la Cánlara este pr(\yl'do, no ha habido 
otro Jin (llIe el de "hnrr;lI' un ga,to inútil a la na
eiOll; psta fué la nlÍra prillrinal del E.iecutiYo. 

¿~e figuran a C;JSO los sei:ore, JJiputados por Co
pi3]l() i Valparai,n qtl<' sr trata aquí dr la economía 
lllaterial de lo fJll(' ('ost:lria 11Iover esa tropa de un 
IHlIlto a otro dt' la Hepúhlica? Cierto que llO, por
quP rse gasto sería elel lorlo iw;ignificilll!e. Al eecir 
e1l\1ellsaje para ,¡llOrrar los gastos cnusadoo; por mo
ver pI ejército,.sp refiere ,1 I(ldos los gastos que se
rian la cOlIsecu('ncia natl!r;;! de este movimiento. 
~lllJCa debe perdef!;e de vista que hai por lo ménos 
300 hombres ocupados di;niaml'nte en 1'1 servicio in
terior de la capital. 1 bien ¿qué huíamosorderwn
do la salida de S;lntiagn, de esta jPlltp? confiar el 
mimlO seniein a la guardi' eÍvir,a'l Ppro esta 110 

podria prestar pste serlici0 de balde; sería preciso 
IJ¡¡garla; de :lquí resulta, pues, quC' tplHlriamos que 
pagar al <'jército permanente su mimlo sueldo i 
ademas el pago pslraordinaria a la guardia lIacional. 
lndpfectiblt'ml'nte, nace de esto, la razon de ('CO

Ilomía lJue ha tl'nid() ('11 vista el Gohiernll al rNlac
tar el pr<:sente pr,)yedo de leÍ. A esta raZOll <¡,w ps 
el punto cardinal del Mensaje, se unt'n muehas 
cltras cOllsideraciorH's ,l(licionales ya C'splicadas por 
el señor l\linistro ¡jpl Interior. 

Se puerle tambi!'1I tfller presente que la economía 
no consiste úllicamPllte en no pagarcuatroeientos o 
quinientos pe;;os por dia a la guardia nacionnl, sino 
en dejar trescientos o mas brazos libres 11 la indus
tria; por qué, qui('nes son los hOlllbres que compo
nenl a guarrJia Ililci',nal? la mayor parte son artesa
!l0.l hombres útill'S a sus familias i al estado; hombres 
laboriosos que ganan mas en un dia tral¡¡¡janrlo en 
sus casas o tallere's, que lo (Iue podria p~gárseles en 
una semana por ulla guardia. 

Sin necesidad, pues, señor, de postegar todayia 
mas la votacion, me parece que con lo el'puesto tie
IW la Cámara datossuficielltes para prollUllciarse. 

Cerrado el debate, se pasó a yota r rI proyecto i 
rué aprobado por 34 votos contra 9 en esta. 
forma: 

EL SI·:Í\OI\ PHESIllEl'iTE.-Quisiera que la Salase 
pronunciara sobre la illdiracioll llpcha por pI señor 
Diputndo por la "id(lria, tpnipIHlo pre;;ente el 
acuerdo eit,¡do por (,1 selior HelTera, que faculta al 
PresidPllte de la Cúmara para lwcer llamar fuerza 
cuando lo crea lwcps,nio, 

EL ~E~OH l\ EYES.-Yo no me ocupé, en la otra 
ocasion que hizp IbO de la palabra, de las razones 
que podian halH'f 1'11 la srsioll anterior para n,andar 
pedir fuC'rza armada. Lo quP. esplEe fué l'<'lativo a 
negar al señor PrI'sidpnte pi derecho ¡]p hacpr ve
nir tropa sin cO!lsultar preyiaIlH'¡de pi [J;\r('cer de 
la Cúmara, COIllO !o prescribt' tl'rnlinalilelllPllte uno 
de los artículos dl'l regl~llIPr¡f() que di('1' ('// ,'aw de 
desór¡](,11 el \'n',;id('llte hará llamar fu('!'z'l ;J¡'lllada; 
pero lr:s desúl'¡]('[If'S di, qllP h"bla esa ¡]:sposicioll 
son de los cOllll'li'¡os por la h;'rl'a. En la ,(',::on úl
tiTIla solo cst;lban en la t'-,da I"s Sl'llOn'S Dijm!¡:u,'s 
sin qll(, pudiera SPI' interl'lllnpida por es!;'. porque 
no la h<lbia. De manf'ra qu(' ese acuerdo IIO ddJiú 
tomarse s'n ptl'Yi;¡ comulta h('cha a la C{¡n",ra. A,í 
!iO 1]¡'jÚ de spr una sorpr<'sa para algullos ,('llOres 
Diputados, corno para mí, el yer rn p! palio e,I('
rior ese aparato de fuerza armada fJUl' !lO debió 
lIunca pisar los nmbrales de esta easa. C\O ("['('O de 
ningnn modo que hayan sido m,das las illtplIeÍones 
del sellOr Presidentl'; ni ménos me pprsuado que 
huyamos de pellSilr que rsa t['opa podria n'nir a 
impone!' a la Cúmara. No, seli,,!'; jarnils be pC'lIsado 
en Sf'llll'jan!c cosa. Tengo suílriente Yalelllía para 
dpcir mi opinion t!('lante de jas ballolletas i HUI! de 
eañonps i la misma yalentía supongo 1'11 todos los 
srñores Diputados. Lo que dije poco ha rué para 
reclamar de un abuso <¡ue mas tarde [ludi!'ra traer 
consecuencias lamentables ..... 

EL sl5r)[\ I'I\E,;¡J)ENTE.-Use Su Señoría de es
prpsioilP;; moderad<lS en la discll;ion. 

EL SE5iOR BEBéS, eontillllú. Creo que las espre
siorH'S dü que rHe he valido ell mi discllr,;o /10 hall 
merpcido que por pilas se me llame al ó/"llen. Decia, 
pue" qlle telllo las consecn¡>ncias de la medida to
mada por el Sl'lwr President!' sin llegar a COII\ encer
lllP c!('1 objl'!o con que se ej(,l'utó. Eslas nlpdi"ps son 
casi pstl'emas, de que sería lilas ¡;ollveni!'lItc lIO usa!' 
jarnaso s'''amente cOllla mas grave eircuIIspeccioll. 
Para salvar, pues el respecto debido a la Cumara 
propongo que se declare que se ha infrinjido el re
glamento, mandando llamar flwrza arrn,lda ell la úl
tima sesion, sin previo a ('uerdo de la Cinnara. 

EL SllÑOIl PJHSIllENTlL-Cualldo se hizo llamar la 
fuerza fué por que creia estar en mis faenltades 
para podprlo hac('r con 1'1 ;;010 objeto de impedir 
algun dcsórr!cll en la jente que se In!laba en el 
palio. !\:Te parece que el reglamenlO confiere esta 
facultad al Presidente de la Ci;mara. Sin embargo, 
pUNle ella decidir si se ha infri/ljitlo o no. 

El sellO!" Secretario se opone a la indicacion, así 
como el ;:ellOr Ministro de Haciendo. El señor l\1atta 
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propone que no se vote la indicacion i se cOllcella En seguida se aprobaron los poderes del sei'lOr 
al señor Presillente un bill de indemnidad. El se- Diputado suplente por Talca. 
flor presidente se opone a la proposicion del spiior Se suspendió la sesion . 
.\Iatta i pide que la Cámara se pronulH~ie sobre la A segunda hora 110 habiendo habido número 
indicacion. cnmplpto para formar Sala por h,lberse retirado 

Puesta a votacion, enmendarla porel seoor Varas algunos seoores Diputados, se levantó la sesion, 
rué aprobada por 3:) vot03 contra 1l en estos t:'r- q nedanrlo en tabla para la próxima los asuntos que 
minos: (( EI,señ~r Presidente ha obrado en la esfera I estaban para la actual. 
de ,sus at~lbuClOnes lI,amando fu~rza armadd al, Santiago, junio 30 de 1858. 
patIO esteflor en la seSlOn pasada Slll acuerdo dl' la I "'=c-'C_c ---- -_-_-"'-,~_=cc,-~_'__==__=='_', __ 
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C:\MARA DE DIPUTADOS. trando las sesiones de ese año, encontré solamente 
que un señor Diputado espresó que esa contesta-

11 • 1 O 18
"8 cion no era de costumbre en otros paises i que de 

~ ESION . ORDINARIA EN • VE JULIO DE ~\. consiguirnte no dellia usarse entre nosotros. El 
Se ¡¡brió a la ,1 i 3/4 de la tarde i se levantó a I~s 4 i '/2 Presidente de la Cámara de entónces manifestó que 

liO contestar el Mens;:je 110 era cortesia. Esto es to-
Presidencia del señor Barriga. do lo que hallé en J"súmen sobre el particular, sin 
Asistieron .u señores Diputados. que !Ipgase a formularse un acuerdo -especial acer

ca dp e.te punto. Al ménos, la Cámara no se pro-
SUMAHIO. nunció definitivamente, o si lo hizono declaró que 

/:, prob~cioll drl arta.-Leclllra de do;; informes 00 la Co- la contestacion al ~Iensilje 110 debia darse en ade
misiun de Elecciones S{)bm los PQdpr<~s 01,1 Diputado lanle. De manera que e,ta razon espuesta por la 
propil'tario P( f lh're i suplenie por la SCII'lIa.-Id. d,', Comision 110 tiene la fuprza que ella le atribuye 
otro drl ;;('ñor Pugfl, mil'"bru de dicha I :ornÍsir'n,- Id. para qul' 110 SP apruebe pi proyecto. l'Iohubo, pues, 
dB otr{l de 13 Comisioll Illmlllada parfl (f'gl,lmentar la un ;lcuenlo de la C5mara a este respl'cto, Jli podia 
;¡,lstf'nCI<l dA 1<1 ban <l.-DiSI'IISIOIl dpll'royectll de con· ser de otro modo, c\p,r!p que la contestacion al Men
IPS t¡¡cioll ulMells¡¡jp del Pf('sidpllte d .. la RPI,úbJlca.- s¡¡je ps un medio de discutir los J1rgocios mas im
Es r!{'spchado.-Discusioll de los poden's de I Diputado 
por Hel'e.- Indicac;o[) del ,<,ñur Beza.-Se acol dó di, portantes a la NacioJl, consignados en ese docu-
ferir El! eonsidenlcion.-Di,;C'w;ion del arto 5,0 del mento. 
acuerdo 1 ar;l la a"j:;tcncia de la barra.--Quedó para Con respf'cto al otro fLlIldamento alegado por la 
spgunda discllsion. Comision, de que el no contestar esa pieza, es una 
Aprobada el acta de la sesion anterior, se Irye- práctica ce los Gobiernos democráticos, diré que es 

ron dos lIlformes de la Comision de Elecciones apro- vrrdad que en Estados- Unidos se observa; pero es 
bando los podpres del Diputado propietario por porque en ese Estado los medios de discusion i pu
Rere, i del suplente por la Serena, leyéndose al blicidad son !llucho mayores que entre nosotros, 
mismo tiempo un informe por separado acerca de en doude la prensa es reducida i solo queda para 
este último presentado por el señor Puga, miembro hacpr públicas las discusiollps de la Cámara, los de
de dieha Comisiono bales parlamentarios. Por otra parte, CI'PO que no 

Se I<'yó igualmente el informe de la Comision es burna lójica que dehamos nosotros spgllir lo que 
nomhrada para reglamprotar la asistencia a la barra. se práctica en otros p¡,ises, i hueno sería que lo hi
Quedó PI1 tabla para discutir~e. ciéramos si tuviéserno,; las costumbres, la i1\1~!ra-

En discusiou el proyecto del señor Malta sobre cion i todas las demas circunstallcias favorables con 
conteslacion all\lensaje del Presidente de la Repú- que cuenta la República del Norte. 
blica. Leido el informe que sobre este proyecto ha- Yo creo, señor, qur por el medio propup,t n en el 
hia presentado la Comision de Gobierno: proyecto, sabrá el PrrsidPllte de ];1 jlpl,,'¡,ii'.:a la 

EL SEÑOR MATTA,-No puedo aceptar las razones OpiIiion de la Cilmara rrspecto de su n)¿Jl' l,;} polio· 
que aduce la Cornision informante para opinar en tica, i esto servirá para ;nmonizar la ar-¡,icu d·, una 
contra de es!p proyecto, que tuve el honor de pre- i otra rama del Poder público. De estf~ n".,'" lam_ 
sentar a la Cámara en cómpañía del señor Alfonso. bien no verá el Jefe del GobiefllO qlJ('';U \í"llsaje 
La primera de psas razones es que por un acuerdo tiene palabra i encurIltra un éco que Ir- (:')1'[.1,;, La 
de la Sala se ha determinado no dar contestacion al discusion, pues, bajo este punto de " I¿t ¡:unsi
Mensaje del Presidente de la Hep.úblic3; pero rejis- dero importantisima. 

i 


